
 

 

Artículo 45: Definiciones 
 
1. Para los efectos de este Acuerdo: 
 
 No se considerará que una Parte haya incurrido en omisiones en "la 
aplicación efectiva de su legislación ambiental", o en incumplimiento del Artículo 
5(1) en un caso en particular en que la acción u omisión de que se trate, por parte de 
las dependencias o funcionarios de esa Parte: 
 
 (a) refleje el ejercicio razonable de su discreción con respecto a 

cuestiones de investigación, judiciales, regulatorias o de cumplimiento 
de la ley; o 

 
 (b) resulte de decisiones de buena fe para asignar los recursos necesarios 

para aplicar la ley a otros asuntos ambientales que se consideren de 
mayor prioridad; 

 
"organización sin vinculación gubernamental" significa cualquier organización o 
asociación científica, profesional, de negocios, no lucrativa, de interés público, u otra 
organización o asociación que no sea parte del gobierno ni esté bajo su dirección; 
 
"pauta persistente" significa un curso de acción o de omisiones sostenido y 
recurrente posterior a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo; 
 
"provincia" significa una provincia de Canadá, e incluye el territorio del Yukón y los 
territorios del Noroeste y sus sucesores; y 
 
"territorio" significa, para cada Parte, el territorio de esa Parte según se define en el 
Anexo 45. 
 
2. Para los efectos del Artículo 14(1) y la Quinta Parte:  
 
 (a) "legislación ambiental" significa cualquier ley o reglamento de una 

Parte, o sus disposiciones, cuyo propósito principal sea la protección 
del medio ambiente, o la prevención de un peligro contra la vida o la 
salud humana, a través de: 

 
  (i) la prevención, el abatimiento o el control de una fuga, descarga, 

o emisión de contaminantes ambientales, 
 
  (ii) el control de químicos, sustancias, materiales o desechos 

peligrosos o tóxicos, y la diseminación de información 
relacionada con ello; o 

 
  (iii) la protección de la flora y fauna silvestres, incluso especies en 

peligro de extinción, su hábitat, y las áreas naturales protegidas 



 

 

  en territorio de la Parte, pero no incluye cualquier ley o reglamento, ni 
sus disposiciones, directamente relacionados con la seguridad e higiene del 
trabajador. 
 
 (b) Para mayor certidumbre, el término "legislación ambiental" no 

incluye ninguna ley ni reglamento, ni sus disposiciones, cuyo propósito 
principal sea la administración de la recolección, extracción o 
explotación de recursos naturales con fines comerciales, ni la 
recolección o extracción de recursos naturales con propósitos de 
subsistencia o por poblaciones indígenas. 

 
 (c) El propósito principal de una disposición legislativa o reglamentaria en 

particular, para efectos de los incisos (a) y (b) se determinará por su 
propósito principal y no por el de la ley o del reglamento del que forma 
parte. 

 
3. Para los efectos del Artículo 14(3), "procedimiento judicial o 
administrativo" significa: 
 
 (a) una actuación judicial, cuasi judicial o administrativa realizada por una 

Parte de manera oportuna y conforme a su legislación.  Dichas 
actuaciones comprenden: la mediación; el arbitraje; la expedición de 
una licencia, permiso, o autorización; la obtención de una promesa de 
cumplimiento voluntario o un acuerdo de cumplimiento; la solicitud de 
sanciones o de medidas de reparación en un foro administrativo o 
judicial; la expedición de una resolución administrativa; y 

 
 (b) un procedimiento de solución de controversias internacional del que la 

Parte sea parte. 
 
 
  
 


